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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA PUNTA 

dispone que el PLANEFA sea aprobado mediante Resolución del titular de la EFA, como máximo, 
hasta el día quince (15) del mes de marzo del año anterior a su ejecución; 

Que, mediante el Informe N° 007-2024-MDLP/GSC/SGA de fecha 31 de enero de 2024, la 
Subgerencia de Gestión Ambiental, basado en el Informe N° 002-2024-MDLP/GSC-SGA-JJOL, remite 
el Proyecto del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental (PLANEFA) 2025 de la 
Municipalidad Distrital de La Punta, a la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto, 
Modernización e Inversiones para su revisión; el mismo que ha sido elaborado siguiendo los 
Lineamientos para la formulación y guía de orientación para PLANEFA del Organismo de Evaluación 

Fiscalización Ambiental (OEFA). Plantea su aprobación con Resolución de Alcaldía; 

J ue, mediante el Informe Nº 016-2024-MDLP/OGPPMI de fecha 14 de febrero de 2024, la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto, Modernización e Inversiones señala que el proyecto de Plan 
Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental (PLANEFA) 2025 se encuentra conforme contando con 
el debido marco presupuesta! para el próximo periodo. Recomienda que, una vez aprobado con 
Resolución de Alcaldía, la Subgerencia de Gestión Ambiental proceda con su registro en el aplicativo 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) y su publicación en el Portal 
Institucional; 

Que, mediante el Informe Nº 035-2024/MDLP/OGAJ de fecha 14 de febrero de 2024, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica emite su opinión legal señalando que procede expedir el Proyecto de 
Resolución de Alcaldía, que apruebe el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(PLANEFA) 2025 de la Municipalidad Distrital de La Punta, conforme el Informe Nº 007-2024-
MDLP/GSC/SGA de la Subgerencia de Gestión Ambiental y el Informe Nº 016-2024-MDLP/OGPPMI 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto, Modernización e Inversiones; 

Que, mediante el Memorando Nº 060-2024-MDLP/GM de fecha 14 de febrero de 2024, la Gerencia 
Municipal solicita a la Secretaria General, se sirva gestionar la emisión de la Resolución de Alcaldía 
correspondiente; 

Estando a lo expuesto, contando con los vistos bueno de la Gerencia Municipal, la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto, Modernización e Inversiones, la Subgerencia de Gestión Ambiental 

o\stríta¡ la Oficina General de Asesoría Jurídica; y en uso de las facultades atribuidas por el numeral 6) del 
_b,,,

o \/'�· Oé:i� ículo 20º y el Artículo 43º de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; 
.o:, (1) 
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RTÍCULO 1º.- APROBAR el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental (PLANEFA) de la 
Municipalidad Distrital de La Punta para el Año Fiscal 2025, el cual forma parte integrante de la 
presente Resolución. 
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